
CG33/2012 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN EL FORMATO DE LA BOLETA 
PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LOS FORMATOS DE LAS ACTAS PARA ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO, Y DE LOS DEMÁS DOCUMENTOS Y MATERIALES QUE SE 
UTILIZARÁN PARA ATENDER EL VOTO DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2011-2012. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 
105, numeral 2 y 106, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es 
una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en 
los términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán 
principios rectores. 

 
2. Que a efecto de que los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero 

puedan ejercer su derecho al voto, éstos deberán de estar inscritos en el 
Registro Federal de Electores y contar con su Credencial para Votar, en 
términos de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
3. Que en términos del artículo 105, numeral 1, incisos a), d), f) y g), del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto tiene entre 
sus fines los de contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio, y coadyuvar en la difusión de la 
cultura democrática. 
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4. Que el artículo 106, numeral 4 del código federal comicial, establece que el 

Instituto Federal Electoral se regirá para su organización, funcionamiento y 
control, por las disposiciones constitucionales relativas y las contenidas en el 
citado Código. 

 
5. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del código de la 

materia, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la 
Secretaria Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

 
6. Que el artículo 109 del código electoral, establece que el Consejo General es 

el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 
velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 

7. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 118, numeral 1, 
incisos b) código electoral federal, y 5, numeral 1, inciso b) del Reglamento 
Interior del  Instituto Federal Electoral, es atribución del Consejo General 
vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. 

 
8. Que en términos de lo establecido en el artículo 118, numeral 1, incisos ll) y 

z); así como el artículo 252 numeral 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como el artículo 5 numeral 1, inciso g) del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, es atribución del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral aprobar el modelo de las boletas 
electorales, de las actas de la Jornada Electoral y los formatos de la demás 
documentación electoral que se utilizarán durante el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime 
pertinentes; así como la de dictar los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones. 

 
9. Que el artículo 125, numeral 1, incisos k) y p) del código de la materia, 

establece que el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, dentro 
del marco de sus atribuciones, deberá de proveer a los órganos del Instituto 
de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y ejercer 
las partidas presupuestales aprobadas. 
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10. Que el Proceso Electoral Federal, según lo dispuesto por el artículo 210, 
numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
inicia en el mes de octubre del año previo al de la elección y concluye una 
vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de 
que no se presentó ninguno. 

 
11. Que el Proceso Electoral ordinario comprende las etapas de preparación de 

la elección, Jornada Electoral, resultados y declaración de validez de las 
elecciones, y dictamen y declaraciones de validez de la elección y de 
Presidente Electo, de acuerdo al numeral 2 del artículo 210 del código de la 
materia. 

 
12. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 210, numeral 4, del código 

comicial, el domingo 1° de julio de 2012 se desarrollará la Jornada Electoral 
para elegir Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional y, Diputados   
federales al Congreso de la Unión por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional, de conformidad con los procedimientos y 
mecanismos que establece el propio ordenamiento en concordancia con la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
13. Que conforme a lo establecido en el artículo 313, numeral 1, del código de 

referencia, los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su 
derecho al voto exclusivamente para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
14. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 314 del Código 

Electoral Federal, los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que 
deseen ejercer su derecho al voto deberán solicitar previamente a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por escrito, con firma 
autógrafa o, en su caso, huella  digital, de manera individual y vía correo 
certificado, en el formato que para tal efecto aprobó el Consejo General del 
Instituto, su inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, así como manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo 
protesta de decir verdad, su domicilio en el extranjero al que se le hará llegar, 
en su caso, la boleta electoral. 

 
15. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 316, numeral 1, inciso d) 

del código de la materia, los ciudadanos mexicanos residentes en el 
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extranjero que enviaron al Instituto su correspondiente formato de Solicitud 
de Inscripción en el Listado Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, requirieron a través de éste que les sea enviada la boleta 
electoral a su domicilio en el extranjero. 

 
16. Que los sobres para el envío de las boletas electorales y los sobres en que el 

material electoral aludido será enviado al ciudadano residente en el 
extranjero, deberán estar a disposición de la Junta General Ejecutiva a más 
tardar el 15 de abril del año de la elección, en términos de lo dispuesto por el 
numeral 1 del artículo 324 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
17. Que el numeral 2 del mismo precepto legal establece que la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de este 
órgano ejecutivo central del Instituto, los sobres con el nombre y domicilio en 
el extranjero de cada uno de los ciudadanos inscritos en las listas nominales 
correspondientes, ordenados conforme a la modalidad establecida en el 
inciso a) del numeral 2 del artículo 320 del código en cita, es decir, conforme 
al criterio de domicilio en el extranjero de los ciudadanos, ordenados 
alfabéticamente. 

 
18. Que tal y como lo dispone el artículo 326, numeral 3 del código electoral, los 

sobres para envío a México de la boleta electoral tendrán impresa la clave de 
elector del ciudadano remitente, así como el domicilio del Instituto que 
determine la Junta General Ejecutiva. 

 
19. Que en virtud de las especificaciones técnicas requeridas por el servicio 

postal norteamericano y a efecto de garantizar el ejercicio del voto de los 
ciudadanos mexicanos residentes tanto en los Estados Unidos de América, 
así como en el resto del mundo, la Junta General Ejecutiva consideró 
indispensable que los sobres para el envío de las boletas electorales y los 
sobres en que el material electoral necesario será enviado al ciudadano 
residente en el extranjero, se diseñaran en dos modalidades, 
respectivamente, una para el caso concreto de los Estados Unidos y otra 
para el resto del mundo. 
 

20. Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 323, numeral 2, del 
código de la materia, el Consejo General del Instituto aprobará, a más tardar 
el 31 de enero del año de la elección, el formato de la boleta electoral para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que será utilizada 
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por los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el instructivo para 
su uso, así como los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y, los 
demás documentos y materiales. 

 
21. Que conforme a lo establecido en el artículo 323, numeral 1, del 

ordenamiento de referencia, la Junta General Ejecutiva deberá ordenar la 
impresión de las boletas electorales, de los sobres para su envío al Instituto, 
del instructivo para el elector y de los sobres en que el material electoral 
antes descrito será enviado, por correo certificado o mensajería, al 
ciudadano residente en el extranjero. 

 
22. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 130, numeral 1, incisos b) y c) del 

código de la materia, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene 
como atribuciones la de elaborar los formatos de la documentación electoral, 
para someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo, a la aprobación del 
Consejo General, así como la de proveer lo necesario para la impresión y 
distribución de la documentación electoral autorizada. 

 
23. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133, numeral 1, incisos 

a), b), y h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
es atribución de la Dirección Ejecutiva de Administración aplicar las políticas, 
normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales del Instituto; organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales y financieros, así como la prestación de los servicios 
generales en el Instituto; y atender las necesidades administrativas de los 
órganos del Instituto. 

 
24. Que de conformidad con lo que establece el artículo 132 numeral 1, inciso c) 

del ordenamiento en mención, la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica tiene la atribución de preparar el material 
didáctico y los instructivos electorales. 

 
25. Que en virtud de que los datos de entidad, distrito, número de circunscripción 

plurinominal, municipio o delegación, así como el talón foliado que contienen 
las boletas que se utilizarán para la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos en el territorio nacional, tienen el propósito de asegurar 
que dichos documentos se utilicen precisamente en los lugares que se 
señalan y toda vez que las boletas para los mexicanos residentes en el 
extranjero serán remitidas por correo a lugares diferentes a la geografía 
electoral nacional, se imprimirán sin los datos de identificación mencionados. 
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26. Que el artículo 253 del multicitado código dispone, que no habrá modificación 

a las boletas en caso de cancelación del registro, o sustitución de uno o más 
candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán 
para los partidos políticos y los candidatos que estuviesen legalmente 
registrados ante los Consejos General, Locales o Distritales 
correspondientes. 

 
27. Que conforme a lo establecido en el artículo 323, numeral 3, del código de la 

materia, serán aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta electoral, 
las disposiciones del artículo 252 de dicho código. La boleta electoral que 
será utilizada contendrá la leyenda “Mexicano residente en el extranjero”. 

 
28. Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 323, numeral 4, del 

mismo ordenamiento, el número de boletas electorales que serán impresas 
para el voto en el extranjero será igual al número de electores inscritos en las 
listas nominales correspondientes. El Consejo General determinará un 
número adicional de boletas electorales. Las boletas adicionales no utilizadas 
serán destruidas, antes del día de la Jornada Electoral, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos. 

 
29. Que se requiere proveer lo necesario para la oportuna impresión y 

distribución de la documentación electoral, con el fin de garantizar el efectivo 
sufragio de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero en el 
Proceso Electoral Federal 2011-2012, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación electoral. 

 
30. Que el artículo 332, numeral 2, del código comicial establece que el personal 

designado previamente por la Junta General Ejecutiva procederá, en 
presencia de los representantes generales de los partidos políticos, a realizar 
la suma de los resultados consignados en las actas de las mesas de 
escrutinio y cómputo, para obtener el resultado de la votación emitida en el 
extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
que será asentado en el acta de cómputo correspondiente a cada distrito 
electoral. 

 
31. Que los artículos 259, numeral 5, inciso e), y 264, numeral 5 del código 

electoral, por cuanto al acta de la Jornada Electoral; y 279, numeral 1, inciso 
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d), con respecto a las actas de escrutinio y cómputo, señalan que deberán 
contener una relación de los incidentes que, en su caso, se hubieren 
suscitado. 

 
32. Que el artículo 116, numeral 3 del código de la materia, establece que para 

cada Proceso Electoral se fusionarán las comisiones de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, a fin de integrar la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral; además que el Consejo 
General designará, en octubre del año previo al de la elección, a sus 
integrantes y al consejero electoral que la presidirá. 

 
33. Que el 24 de enero del año en curso, la Presidencia del Consejo General del 

Instituto recibió un escrito firmado por los CC. Dip. Sebastián Lerdo de 
Tejada en su calidad de representante del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el 
Dip. Luis Antonio González Roldán, representante del Partido Nueva Alianza 
ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, y por la C. Sara I. 
Castellanos Cortés, en su calidad de representante del Partido Verde 
Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
en el cual, de manera conjunta, exponen que Nueva Alianza Partido Político 
Nacional, ha dejado de integrar la Coalición parcial denominada 
“Compromiso por México”, y que a la brevedad notificarán al Instituto para 
que se efectúe el registro y constancia correspondiente. 

 
34. Que durante la producción, almacenamiento y distribución de la 

documentación electoral, particularmente de las boletas y actas, la Comisión 
de Capacitación y Organización Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores y la Coordinación del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero realizarán la supervisión que corresponda a sus 
atribuciones. 

 
35. Que durante los procedimientos de producción, almacenaje, distribución, 

empleo y recolección de los diversos instrumentos electorales, participan 
distintos órganos del Instituto, cuyas actividades deben ser supervisadas y 
conocidas por el Consejo General, antes, durante y después de la Jornada 
Electoral, a efecto de garantizar la legalidad de su actuación, así como para 
evaluar el cumplimiento de los diversos Acuerdos del propio Consejo 
General. 
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36. Que el artículo 119, numeral 1, inciso j), en relación con los artículos 118, 

numeral 1, inciso k) y 223, numeral 1, inciso e), del código de referencia, 
establece que corresponde al Consejo General recibir de los partidos 
políticos nacionales, las solicitudes de registro de candidatos a la Presidencia 
de la República, en el plazo comprendido del 15 al 22 de marzo del año de la 
elección. 

 
37. Que el Consejo General en su sesión extraordinaria celebrada el 14 de 

septiembre de 2011, aprobó mediante Acuerdo CG266/2011 el Plan Integral 
del Proceso Electoral Federal 2011-2012 (PIPEF), en el que se definieron los 
retos institucionales a enfrentar en el 2012, los objetivos estratégicos y los 
procesos que se realizarán en las diferentes etapas para la organización de 
las elecciones federales de ese año, en el que se establecen las actividades 
del Voto de Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

 
38. Que el Plan Integral del Proceso Electoral Federal 2011-2012 se establecen 

indicadores de gestión y metas precisas que permitirán a los órganos de 
dirección del Instituto dar un seguimiento puntual a los distintos proyectos del 
Proceso Electoral Federal, para que estén en posibilidades de tomar las 
decisiones más adecuadas. Asimismo, entre sus objetivos estratégicos 
destacan los relativos a preservar y fortalecer la confianza de la sociedad, así 
como incrementar la eficiencia en la organización de los procesos electorales 
federales. 

 
 
De conformidad con los considerandos anteriores y con fundamento en los 
artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 6, párrafo 1; 104; 105, párrafo 1 incisos a), d), f) y g),  
y  párrafo 2; 106, párrafo 1 y 4; 108, 109, 116, párrafo 3; 118, párrafo 1, incisos b), 
k), ll) y z);  119, párrafo 1, inciso j); 125, párrafo 1, incisos k) y p); 130, párrafo 1, 
incisos b) y c); 132 párrafo 1, inciso c); 133, párrafo 1, incisos a), b), y h); 205, 
párrafo 1; 210, párrafos 1, 2 y 4; 223, párrafo 1, inciso e), 236, párrafo 3; 252, 
párrafo 1; 253; 259, párrafo 5, inciso e); y 264, párrafo 5; 279, párrafo 1;  313, 
párrafo 1; 314; 316, párrafo 1, inciso d); 320, inciso a), párrafo 2; 323, párrafos 2, 
3y 4; 324, párrafos 1, 2; 332 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y artículo 5, párrafo 1, inciso b) del Reglamento Interior del  Instituto 
Federal Electoral, este Consejo General emite el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
 
Primero.- Se aprueba el formato de la boleta para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, del instructivo para su uso, de las actas para 
escrutinio y cómputo y, de los demás documentos y materiales anexos a este 
Acuerdo, que se utilizarán para atender el voto de los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero, durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 
 
Segundo.- Las boletas electorales contendrán el tipo de elección, los nombres de 
los candidatos y la leyenda “Mexicano residente en el extranjero”, pero no tendrán 
talón foliado ni se imprimirán los datos del número de circunscripción plurinominal, 
y municipio o delegación, debido a que se remitirán a domicilios en el extranjero. 
 
Tercero.- Las boletas electorales deberán contener las mismas medidas de 
seguridad e infalsificabilidad que contendrán las boletas utilizadas dentro del 
territorio nacional, las cuales se darán a conocer hasta que se lleve a cabo la 
verificación que, en su caso, apruebe este Consejo General. 
 
Cuarto.- Se autoriza a la Junta General Ejecutiva llevar a cabo las modificaciones 
a las características del sobre al que se refiere el artículo 326 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a fin de hacerlo compatible con los 
convenios que se celebren por parte del Instituto con los correos de otros países. 
 
Quinto.- Las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y del Registro 
Federal de Electores serán las responsables de la producción, impresión, 
almacenamiento y entrega a la Junta General Ejecutiva, de la documentación 
electoral e informarán al Consejo General, a través del Secretario Ejecutivo, sobre 
el cumplimiento de sus actividades. La Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral y la del Registro Federal de Electores, así como la Coordinación del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero realizarán la supervisión que 
corresponda a sus atribuciones. 
 
Sexto.- En caso que se formalice la exclusión del Partido Nueva Alianza de la 
Coalición “Compromiso con México” de conformidad al considerando 33, la 
documentación electoral objeto de este Acuerdo, deberá ser modificada. La 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral hará las modificaciones para 
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hacerlas del conocimiento de la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral y a su vez, someterlas a consideración del Consejo General. Asimismo 
puede haber lugar a posteriores modificaciones, en caso que la Coalición parcial 
citada determine modificar los distritos y entidades establecidos, conforme al 
convenio registrado ante el Instituto dentro del plazo legal. 
 
Séptimo.- La Comisión de Capacitación y Organización Electoral, conforme a sus 
atribuciones, informará al Consejo General sobre la supervisión del desarrollo de 
los trabajos previstos en el punto anterior y recibirá los planteamientos que sobre 
el particular realicen los partidos políticos nacionales o coaliciones, con el objeto 
de garantizar el cumplimiento de los fines y principios rectores del Instituto Federal 
Electoral. Los partidos políticos nacionales o coaliciones podrán designar 
representantes para vigilar la producción, impresión, almacenamiento y entrega a 
la Junta General Ejecutiva de la documentación electoral. 
 
Octavo.-  Los formatos de las hojas de incidentes aprobadas en este Acuerdo, 
formarán parte integrante de las actas de la Jornada Electoral y de escrutinio y 
cómputo, según corresponda. 
 
Noveno.- El Instructivo del voto de los mexicanos residentes en el extranjero que 
se aprueba, explica paso a paso la forma en que el elector residente en extranjero 
deberá utilizar los materiales que le son remitidos, para efectuar la correcta 
emisión de su voto. Dicho Instructivo se incluirá en el sobre de envío de la boleta 
para el voto de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Décimo.- La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
elaborará para la versión final del instructivo del Voto de los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero las viñetas y los elementos gráficos que permitan a los 
ciudadanos comprender a cabalidad el procedimiento de votación y envío del 
paquete electoral postal. 
 
Undécimo.- La Comisión de Capacitación y Organización Electoral deberá 
conocer y aprobar, en su caso, las modificaciones al instructivo del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero que tuviere lugar, derivadas de la 
aprobación del Consejo General del Instituto Federal Electoral, de los 
Lineamientos Generales para la elaboración del paquete electoral postal en los 
que se precisarán los componentes definitivos del mismo. 
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Duodécimo.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, a la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y a la Dirección Ejecutiva de 
Administración para que tomen las medidas necesarias para el cumplimiento de 
este Acuerdo. 
 
Decimotercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 

T r a n s i t o r i o 
 
 
Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del momento de su 
aprobación por el Consejo General. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 25 de enero de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero 
Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el 
Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


